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cadas fuera de esta Comunidad Autónoma que por tanto figuran
en las convocatorias que simultáneamente a ésta se realizan por
el Ministerio de Justicia y otros Gobiernos Autónomos y se publi-
can en el «Boletín Oficial del Estado» y en los boletines oficiales
de las Comunidades Autónomas respectivas.

6. La solicitud formulada será vinculante para el peticionario
una vez transcurrido el período de presentación de instancias.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.

1. Los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias hubieran transcurrido dos años desde la
toma de posesión en su actual destino.

2. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones de
excedencia voluntaria establecidas en los artículos 61 y 62 del
Real Decreto 296/1996 (excedencias por interés particular y por
agrupación familiar), solo podrán participar en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
han transcurrido más de dos años desde que fueron declarados
en tal situación.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos al amparo de lo dispuesto en el artículo 59 del Real
Decreto 296/1996, sólo podrán concursar si han transcurrido más
de dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo.

4. Los suspensos en firme no podrán participar mientras dure
la suspensión.

5. Los sancionados con traslado forzoso no podrán concursar
en el plazo de uno a tres años, según se haya determinado en
la resolución correspondiente.

Tercera. Criterios para adjudicación de plazas.

1. El nombramiento de los Médicos Forenses para las plazas
vacantes recaerá en el solicitante con mayor antigüedad en el
escalafón.

Cuarta. Peticiones condicionadas.—En el supuesto de estar
interesados en las vacantes que se anuncian, para municipios de
una misma Comunidad Autónoma, dos funcionarios que reúnan
los requisitos exigidos, podrán condicionar sus peticiones al hecho
de que ambos obtengan destino en este concurso en municipios
de la misma Comunidad Autónoma, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicionada deberán concretarlo
en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Quinta. Tramitación.—La Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia recibirá las instancias y valorará
las mismas de acuerdo con lo previsto en la base tercera.

Sexta. Carácter de los destinos adjudicados.—

1. Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios a los efectos
previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Séptima. Resolución y plazo posesorio.

1. La presente convocatoria se resolverá por resolución del
ilustrísimo señor Director general de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia de forma coordinada con el Ministerio de Jus-
ticia y con los órganos competentes de las otras Comunidades
Autónomas, de forma que se publiquen en el «Boletín Oficial del
Estado» y en los boletines de las Comunidades Autónomas. En
el supuesto de que dicha simultaneidad no fuera posible, los plazos
se computarán a partir del siguiente al de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

2. La resolución expresará el puesto de origen de los inte-
resados a quienes se les adjudique destino y su localidad, así
como su situación administrativa si ésta es distinta a la de activo
y el puesto adjudicado a cada funcionario.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de un mes de acuerdo con lo establecido en el artículo 28
del Reglamento Orgánico aprobado por Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero, pero cuando no implique cambio de residencia
deberá efectuarse en los tres días hábiles siguientes al cese.

4. El plazo para la toma de posesión empezara a contarse
a partir del día siguiente al cese que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución

en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma o en el «Boletín
Oficial del Estado» si la publicación no fuera simultánea.

5. Si la resolución comporta reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publi-
cación.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen las licencias que se encuentren disfrutando los funcio-
narios, salvo que por circunstancias excepcionales debidamente
motivadas se suspenda o revoque el disfrute de las mismas.

Octava. Recursos.—Contra la presente resolución que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación, ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo o, recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio de 2000.—El Director
general, Salvador Iglesia Machado.

ANEXO ÚNICO

Comunidad Autónoma de Canarias.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Primera Instancia e Instrucción números 3 y 4 de Arona.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13565 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2000, del Ayun-

tamiento de Benamejí (Córdoba), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: Córdoba.
Corporación: Benamejí.
Número de código territorial: 14010.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 30 de mayo de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Poli-
cía local.

Personal laboral

Nivel de titulación: graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Auxiliar administrativo. Número de vacantes:
Una.

Benamejí, 30 de mayo de 2000.—El Alcalde.

13566 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2000, del Ayun-
tamiento de Sant Jaume d’Enveja (Tarragona), por la
que se anuncia la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: Tarragona.
Corporación: Sant Jaume d’Enveja.
Número de código territorial: 43902.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 29 de mayo de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
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clase Policía Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Una.
Denominación: Vigilante.

Sant Jaume d’Enveja, 31 de mayo de 2000.—El Alcalde.

13567 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2000, del Ayuntamien-
to de Motril (Granada), por la que se anuncia la oferta
de empleo público para 2000.

Provincia: Granada.
Corporación: Motril.
Número de código territorial: 18140.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por Decreto de Alcaldía en sesión de fecha 5 de junio
de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Analista Programador.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Almacenista.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial de Oficios.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio de Extinción de Incendios. Número de vacantes:
Siete. Denominación: Bombero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio de Extinción de Incendios. Número de vacantes:
Cinco. Denominación: Bombero-Conductor.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Cuatro. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa
Número de vacantes: Dos. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Seis. Denominación:
Cabo de la Policía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial/a de Obras.

Personal laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Informa-
dor/a a la Mujer. Número de vacantes: Una.

Motril, 5 de junio de 2000.—El Alcalde.

13568 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2000, del Ayuntamien-
to de Salobreña (Granada), por la que se anuncia la
oferta de empleo público para 2000.

Provincia: Granada.
Corporación: Salobreña.
Número de Código Territorial: 18173.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2000,

aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 9 de junio de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala, Administración General; subescala, Técnica. Número de
vacantes: Cinco. Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala, Administración General; subescala, Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala, Administración General; subescala, Administrativa. Núme-
ro de vacantes: Cinco. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala, Administración General; subescala, Auxiliar. Número de
vacantes: Once. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala, Administración General; subescala, Subalterna. Número
de vacantes: Una. Denominación: Notificador.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Letrado.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Letrado.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Arquitecto.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Coordinador Cultural.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Bibliotecario.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Ingeniero Técnico Industrial.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico Museo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Arquitecto Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Perito Agrícola.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Servicios Especiales;
clase, Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Cabo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Servicios Especiales;
clase, Policía Local. Número de vacantes: Siete. Denominación:
Guardia.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Servicios Especiales;
clase, Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Encargado Jardines.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Servicios Especiales;
clase, Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Encargado Limpieza.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Servicios Especiales;
clase, Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Encargado General.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Servicios Especiales;
clase, Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Encargado Almacén.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Servicios Especiales;
clase, Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial Obras.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala, Administración Especial; subescala, Servicios Especiales;
clase, Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial Conductor.


